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Constancia Secretarial: Manizales, veintidós (22) de agosto de 2022. A despacho de la señora Juez, 

informando que correspondió por reparto demanda ejecutiva singular radicada con el N.° 17001-40-03-

011-2022-00505-00.  

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintidós (22) de agosto de 2022 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago en la demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Fincomercio Ltda contra Marino Carmona Marín, radicada con el n.º 17001-40-03-

011-2022-00505-00. 

 

La demanda no cumple con los siguientes requisitos establecidos en el artículo 82 

del CGP: 

 

1. En primer lugar deberá aportar poder otorgado a la sociedad Grupo Consultor 

Andino S.A.S., con el lleno de los requisitos, pues una vez revisado el que fuera 

aportado con la demanda se advierte que este no cumple los requisitos establecidos 

en la ley 2213 de 2022, que en el artículo 5 reguló que para otorgársele poder para 

actuar a un abogado mediante mensaje de datos, este deberá ser remitido desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales de la 

entidad otorgante, cuando se trate personas inscritas en el registro mercantil. 

 

2. De igual forma deberá aportar poder otorgado a la profesional del derecho 

Valentina Zapata Acevedo, con el lleno de los requisitos, pues una vez revisado el 

que fuera aportado con la demanda se advierte que este no cumple los requisitos 

establecidos en la ley 2213 de 2022, que en el artículo 5 reguló que para otorgársele 

poder para actuar a un abogado mediante mensaje de datos, este deberá ser 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales de la entidad otorgante, cuando se trate personas inscritas 

en el registro mercantil. 
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3. Deberá aportar certificación que acredite que Marino Carmona Marín 

pertenece a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio Ltda, con el fin de 

determinar la procedencia de la medida de embargo de la pensión del ejecutado. 

 

Lo anterior llevará al Despacho a inadmitir la demanda. Se concederá un término 

de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de rechazo conforme lo establecido en 

al artículo 90 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 

por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio Ltda contra Marino Carmona 

Marín. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanarla so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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